
RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 2 3 oCT 201i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambigntal y del Ordenamiento
Terntorial de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 ftacaión lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lréxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 't0'1 primer páÍafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o17-
2742-SOf-1115, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

§,2

presente Resolución considerañdo los s¡guientes

ANTECEOENTES

Con fecha 21 de agosto de 20'17, una persona que en apego al artlculo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lñstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y vertimiento de
residuos al drenaJe por las actrvidades que se realizan en el predio ub¡cado en Calle Bol¡var número
807, Colonra Alamos, Delegacrón Benrto Juárez; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha '1' de
septiembre de 2017

Para la atención de la denuñcia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamíento Terr¡torialde la C¡udad de l\¡éxico, así como 90 de su Reglamento

aNÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNES JURíDtcAs ApLtcABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y vertim¡ento de residuos al drenaje como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental
de Protección a la T¡erra en la Ciudad de México, ambas para la C¡udad de Méx¡co y el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Benito Juárez. -------
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tiene lo s¡gurente ---
1.. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por persona¡ adscrito a esta Entidad en fechas 10 y
20 de octubre de 2017, la última d¡,igencia realizada desde el interior del inmueble, no se constataron
actividades relac¡onadas con la fabricación de telas ni elementos que indaquen la realización de dichas
activ¡dades, tampoco se observaron indicaos que indicaran el vertimiento de sustancias al drenaje

lJ\(r,

aledaño al lugar
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En razón de ro antefior, mediante er otic¡o pAor-ot3oo/3oo-849t2017 de fecha 11 de octubre de
2017, se requirió a la persona denunciante aportara pruebas que acred¡tarañ ros hechos denunc¡ados,
el cual fue notificado el 12 de octubre del mismo año, contando con un término de ciñco días háb¡les a
partir de su notificación de lo contrario se valoraría la emisión de la Resolución Administrativa; sin
embargo, no se atend¡ó dicho requerimiento

En conclus¡ón, no se constataron los hechos denunciados por lo que se requ¡rió a la persona
denunciante aportara pruebas que acreditaran los hechos denunciados, sin embargo no se atendió
dicho requerimiento, por lo cual se actualizo el supuesto previsto por el articu¡o 27 fracción Vl de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amblental y de¡ Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, alexistir
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imposibilidad material para continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de
l\,iéxico,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria. ----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

drenaje aledaño al lugar

2 En ra2ón de lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-300/300-8495-2017 de fecha 11 de octubre
de 2017, se requ¡rió a la persona denunc¡ante aportara pruebas que acreditaran los hechos
denunciados, sin embargo no se atendió dicho requerimiento, por lo cual se actualiza el
supuesto previ§o por el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\rléxico, al existir imposibilidad material para
continuar con la investigación

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en
fechas 10 y 20 de octubre de 2017, la última diligencia desde el interior del inmueble ubicado en
Calle Bolívar número 807, Colonia Alamos, Delegación Benito JLIárez, no se constataron
actividades relacionadas con la fabricación de telas n¡ elementos que indiquen la realización de
dichas actividades, tampoco se observaron ¡ndicios que indicaran el vertimiento de sustanc¡as al
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la preseñte Resolucióñ a la persona deñunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozca de ¡rregularidades en materia ambaental y/o de ordenamiento territorial, presente la denuncia
respecliva ante esta Autoridad ---------
CUARTO. Remitase e¡ expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para
su archrvo y fesguardo ---------------
Asi lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento torialde la Ciudad de México
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